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a Derecho; sin hacer expresa imposiciÓD de las costas del procedi
miento,»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo según lo prevenido en el articulo 103 Ysiguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV.II.
Madrid, 1 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director ¡eneral de la Función Pública.

ORDEN de 1 de julio de 1987 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Segunda de Jo Contencioso-Adniinistrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid. en el recurso conten~
cioso-administrativo promovido por don Angel Nava
rro GÓmez.

limos. Sres.: En el recurso contencioso.administrativo promo
vido por don Angel Navarro Gómez, como demandante y como
demandada, la Administración Púb~:a~"""ntada y defendida
por el Letrado del Estado, en imp . n de la resolución del
Ministro de Administración Territorial de fecha 4 de diciembre de
1984, por la que se desestima el =uno de reposición deducido
contra la de la propia Autoridad de 21 de mayo de mismo año, que
imponía al actor la sanción de destitución de su cargo en propiedad
de la Agrupación de Municipios de Vmel de Mesa-Algar de Mesa
Mochales, la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid, con fecha 14 de octubre de 1986,
ha dictado sentencia en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestim:",,:sestimamos el recurso
deducido por el ""Procurador señor Go Salinas, en representa~
ción de don Angel Navarro G6mez, ~do en esta Sala con el
numero 1.043 de 1984, en implJIDlICIón de la resolución del
Ministro de Administración Temtorial, de fecha 4 de diciembre de
1984, por la que se desestima el =uno de reposición deducido
contra la de la propia Autoridad de 21 de mayo del mismo año, que
imponía al actor la sanción de destitución de su cargo en propiedad
de la Agrupación de Municipios de Vmel de Mesa-Algar de Mesa
Mochales, con prohibición de obtener nuevo destino en el plazo de
seis meses, resoluciones que mantenemos en todos sus extremos
por ser ajustadas a Derecho, todo eUo sin ba= especial pronuncia
miento en cuanto a las costas del procedimiento.»

Este Ministerio para 1.. Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
Sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estad... el
aludido faUo según lo prevenido en el articulo 103 f siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción ConteDCioso-AdmlDistrativL

Lo que digo a VV.II.
Madrid, 1 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RESOLUClON de 8 de junio de 1987, de la Dírección
General de Transportes Terrestres por la que :u!
establecen nor~ para el visado de las autoriza&iones
de transporte público y privado de mercancfas con
vehículos en el allo 1987.

Por Resolución de esta Dirección General de fecha 12 de
diciembre de 1986 (<<Boletin Oficial del Estad... del 27), se
establecían las normas para el visado de las autorizaciones de
transporte tanto público como privado en 1987; Resolución que
resultó en parte modificada por otra de 13 de febrero de 1987,
(<<Boletin Oficial del Estad"" del 24),debido a la conveniencia de

asegurar la viabilidad y eficacia de dicho visado desde la perspec
tiva de la nueva Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
a la sazón en avanzado estado de tramitación en las Cortes
Generales.

Dado que en estos momentos es presumible que se produzca
una sensible disminución de los plazos últimamente previstos pan
la promulgación de la citada Ley, así como que ya se han ultimado
los plazos de visado de las autorizaciones de transpone público y
privado de viajeros por carretera fijados de confonnidad con la
Resolución últimamente citada, procede continuar con el visado de
las restantes autorizaciones de transporte de mercancías y mixtos
de servicio público y privado.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Las solicitudes de visado de las autorizacines de
transpone de servicio público y privado para 1987 a que hacen
referencia las normas 2.· Y 3.& de la Resolución de la Dirección
General de Transportes Te......tres de 12 de diciembre de 1986

(<<BoleliD Oficial del Estado» del 27), modificadas por la nor
ma 6.' de la Resolución de dicho Centro directivo de 13 de febrero
de 1987 (<<Bolelln Oficial del Estado» del 24), se presentarán ante
el órgano competente antes del 30 de septiembre.

Segundo.-Las solicitudes de visado a que se refiere la norma
anterior se presentarán acompañadas de los documentos siguientes:

I. Autorizaciones de servicio público:
a) Documento nacional de identidad o código de identifica~

ción fiscal y taJjeta Registro de Empresa, expedida a nombre del
titular o titulares de la autorización.

b) PermiSo-de circulación del vehiculo expedido a nombre del
titular o titulares de la autorización.

e) Ficha de Inspección Técnica del Vehículo en la que conste
hallarse vi$fl1te el reconocimiento legal o, en su defecto, certifica~
ción acredItativa de tal extremo.

d) Tarjeta-visado de 1986 (fotocopia sin compulsar).

IL Autorizaciones de servicio privado:
a) Documento nacional de identidad o código de identifica

ción fiscal del titular de la autorización.
b) Permiso de circulación del vehículo expedido a nombre del

titular o titulares de la autorización.
e) Ficha de Inspección Técnica del Vehiculo en la que conste

hallarse vigente el reconocimiento periódico legal o, en su defecto,
certificación acreditativa de tal extremo.

d) Tarjeta-visado de 1986 (fotocopia sin compulsar).
e) Recibo de la licencia fiscal de actividades comerciales e

industriales y de profesionales y artistas correspondiente al año
1986 o justificante de exenció~ en su caso.

Los documentos anteriormente enumerados se presentarán bien
mediante originales o bien mediante fotocopia de los mismos, en
cuyo último caso deberáJl hallarse compulsados por órgano compe:
tente. La compulsa solamente podrá ser efectuada por la autoridad
legitimada a tal efecto, la cual I.'uede ser de rango local (Secretaria
del Ayuntamiento, Policla MUDlcipal, Guardia Civil, etc.) o provin
cial, entre ellas la propia otorgante y el Organo receptor que ha de
realizar el visado.

Tercero.-E1 órgano ante el que han de presentarse las referid..
solicitudes comprobará el cumplimiento de los requisitos de tales
solicitudes y documentación correspondiente, y adoptará las medi
das pertinentes para ir desJ.>8Chando el visado 51 procede con arr~o

a las remesas de las autonzaciones de 1987 que efectúe la SecClón
de informática de la Dirección General de Transportes Terrestres.

Cuarto.-La realización del visado anual de las autorizaciones de
transpone a que se refiere la presente Resolución quedará condicio
nada al acreditamiento del pago de las sanciones pecuniarias
impuestas en virtud de la Ley de Inspección y Résimen Sanciona
dor de los Transportes Mecánicos por Carretera, por Resolución en
vla administrativa.

Quinto.-Las autorizaciones de transporte a que se refiere el
punto primero de esta Resolución, cuya solicitud de visado no baya
sido presentada en el plazo señalado en aquél, se considerarán
anuladas a todos 101 efectos a partir del 31 de diciembre de 1986,
Y por el órgano comJ."'IeDte se tramitará la baja correspondiente
mediante envio del ejemplar del Registro ProvIDciaI (ficha peño
rada o copia de la tarjeta visado de transpone) debidamente
dilisenciada al Registro General de Tarjetas antes del día 31 de
octubre de 1987.

Sexto.-La presente Resolución entrará en visor al día siguiente
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 8 de junio de 1987.-E1 Director 8eneral, Manuel
Panadero López.


